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SENTENCIA INTERLOCUTOI{IA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

Lima- 5 de noviernbre de 2018

Peruano el 29 de agosto de 2014, este 'lribunal cstablcció. en el
to 49, con caráctcr dc precedente, que se expedirá sentencia i¡te¡ locutoria

.4.SUN1'O

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Enrique Meza Rodríguez

coDtra la resolución de fo.jas 75, de fecha 23 de enero de 2018, expedida por la Cuarta
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima que declaró i¡nprocedente la
demanda de autos.

NDAMENTOS

En la sentenc¡a e¡nitida en el Expediente 00987-2014-PA,/TC, plrblicada en el diario

toria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguienles
pueslos, que igualmente cstán contcnidos en el artículo ll del Reglamenlo

Normaiivo dcl Trihrnal Constihrcional

q

a) Carezca de fundamcntación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derccho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia conslit!¡cional.
c) La cuestión dc Derccho invocada contradi8a un precedente del Tribunal

Const;tucional.
d) Se haya decidido de manera dcscstimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia qrie el recurso dc agravio no está referido a una

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un

recutso carece de este cualidad cuando no está relacionado con el conlenido
conslitucionalmenle protegido de un derecho fundamgntal; cuando vcrsa sobrc un

aslrnto materiallüente excluido del proceso de tutela de que se trata; o. llnalmentc,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que reqL¡iere una t!¡lela de especial
urgencia.

Expresado de otfo nrodo, y teniendo en cue¡la lo precisado en el lundamenlo 50 dc
la sentencia emilida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cucstión no rcvistc
especial trascendencia constitlrcional en los siguienles casos: (1) si una [uMa
resoluoión dcl Tribunal Conslitucional no resulta indispensablc para solucionar un
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conflicto de relevancia constitucional, pues no cxiste lesión que comprolneta el

derecho lundamental involucrado o se trata de un asunto que no corresponde

resolver cn Ia vía constitr¡cional; o (2) si no existe necesidad d(] tutelar de manera

urgente el derecho constitucional invocado y no median razones subjetivas u

objetivas que habiliten a este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento dc

fondo.

Dn cl caso de autos, el recurrenle solicita que se declare nula la resolución dc fccha
20 dc cnero de 2017 (Casación Labor¡l 12.928-2016 Lima) emitida por la Scgunda

Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria dc la Corte Suprenra de

la RepÍrblica, obrante a fojas 19, que declaró improcedente su recurso
sto contra la sentencia de fecha I de sctiembre de 2015 que declaró

a su dcmanda seguida contra doña Jeannelte l'omasa Frcyrc Alvarado.

,]

sobre pago de beneficios sociales e inde¡¡nización por despido arbitrario, al no

rcunir los requisitos de lbndo dispueslos eD el aÍículo 58 de la Ley 26636, l,ey
Procesal del Trabaio modificada por la Lcy 27021. También cuesliona la resoluoión
de f¿cha 22 de lebrero de 2Ol7 (1. 2"/) que declaró imprccedente su nulidad
plesentada contra el anledicho aulo de casación. Maniflesta qlre le corresponde el
paSo de benellcios sociales e inde¡¡nización por despido arbitrario. así como la
cntrega de su certificado de irabajo, por cuanto, según é1, existÍa un contrato de

trabajo de guardianía con el ele¡¡ento de subordinación.

5. No obstante lo alegado por el actor, esta Sala del Tribunal Constitucional advieÍe
que el auto casatorio cuestionado le fue notificado al recurrente con fecha 13 de

lebrero de 2017 (f'. 18). así como la resolución de fecha 22 de febrcro de 20i7 le

lue notificada al recurrente con i¿cha 20 de abril de 2017 (f. 26); sin embargo, la

demanda de amparo fuc interpuesta el 12 de junio de 2017, es decir, habie¡do
lmnscurrido en exceso el plazo de 30 días previsto para su interposición, cl cual cs

imperativo-

6. Conlorne lo establecc el articulo 44 del Código Procesal Constit!¡oional.
"tratá¡dose del proceso de amparo iniciado contra resolución judioial, el plazo para

intcrponer Ia demanda se inicia cuando la resolución queda firme. Dicho plazo
concluye treinta días hábilcs de la notificación de la resolución que ordena se

cumpla lo decidido", siempre y cuando, corresponda expedir esta (cir. Dxpcdientc
0l655-2012-PA/TC, fundamentos,{ y 5). Por ende, no corresponde erritir
pronunciamiento de fondo en la presente causa.
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7 En consecuencia. y de lo expuesto en los aundamentos 2 a 6 s¿rpr"¡7, se vcrifica que

el presenlc rccurso de agravio ha inc ido en la causal de rechazo prcvis¡a en el

acápite b) del fundamenlo,lg dc la sentencia emitida en el Expediente 00987-201:l-
PA/TC y en el inciso b) del artículo II del Reglamento Normativo del Iribunal
Conslitucional. Por esla razón, corresponde declarar, sin más 1rámite, improcedente
el recurso de agravio constilucional,

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoaidad que le

conficrc la Constituoión Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-

Saldaña Barrera, convocado pam dirimi¡ Ia discordia suscitada por el voto singular del
maSistrado Ferrero Costa.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de

Derecho contenida en el recurso carece de e ial trascendencia constitucional

I
NIITTANDA CANALES
SARDÓN DE 'I'ABOÁDA t
!]SPINOSA-SALD ¿¿o + (
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VOTO SINGULAR DEL MACISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la polencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente

que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 0098'l -2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORTA, por los fundamentos que a

continuación expongo:
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EL TRTBUNAL CoNSTITUCIoNAL coMo coRIE DE REUSIóN o rALLo Y No DE

CASACIÓN

La Conslitución de 1979 c¡eó el Tribunal de Garantias Conslitucionales como

instancia de casación y 1a Constitución de 1993 convirtió al Tribunal CoNtitucional
en instancia de fallo. I-a Constitución del 79, por primera vez en nuestra histori¿
constituclonal, dispuso la creación de un órgano dd roc, independiente del Poder

Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena

de los dercchos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el T bünal de Ga¡antías

Conslitucionales em un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeus corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una insfancia habilitada para fallar en forma dellnitiva sobre la causa. Es

decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como alner.aza o lesión a los
derechos ¡e.onoci.los (n la CunstitLción.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica dei Tribunal de Gárantías
Constitucionales, vigeüte en ese momento, estableció, en sus aficulos 42 aI46, que

dicho órgano, al encontrar una ¡esolución denegatoria que ha violado Ia ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en ia
tramitación y resolución de la demanda. procederá a casar la sentencia y, luego de

señala¡ la deñciencia, devolverá los actuados a la Coúe Suprema de Justicia de la
Itepirblica (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas iuces, dilalaba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulncración de derechos lue seriamenre
modilicado en Ia Consii¡ución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mccanismos de tutela de dos a cuat¡o, a sdbet, hdbeas corpus, ar\1pato, habeas data
y aoción de cu¡plimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano dc control de la constitucionalidad, aun cuardo la Constitución lo
califica erróneametlte como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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maleiia de procesos conslitucionales dc la libertad, la Constitución establece que el
'I ribunal Constitr¡cional cs instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señala¡ que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,

presc be que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, efi última y
definí¡i|d inslanc¡at, las rcsoluciones denegator¡ds dictadas en los procesos de

habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplim¡efito". Esta disposición
constituoional, desde una posición de franca tütela de los de¡echos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe ios aiegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho l'undamental. Una lectura dive¡sa
co¡travend a mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de Ia pemona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observancia del debido proceso y tutela
jutisd¡ccionaL Ninguna persona plpde ser desviada de la jwisdicción
predeterminada por ld lq,, ni somet¡da a procedim¡ento dislinto de los preúdmente
establecidos, ni juzguda por órganos jurísdicciondles de excepción ni por
cottl¡siones espec¡ales creadas al c./bcto cualquiero sea su denomínacíón",
consagrada en el afículo 139. inciso 3.

6. Como se advie¡te, a dilerencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el

acceso a la última iDstancia constitucional tiene lugar por Ia vía del certíorali
(Suprema Co e de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en ios llamados procesos de la libe¡tad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la vía corespondiente para que el Tribunal Constilücional pueda
p¡onunciarse. Pcro la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constilucionales mediante un pormenorizado
¿nali.i. de lo que se prerende. de Io que se in\ocJ

7. Lo constitucional es escucha¡ a la pa¡te como concretización de su derecho
i¡renunciable a la defensa; además, un Tribunal Comtitucional constituye el más
efectivo medio de del'ensa de los derechos fundamentales frente a los pode¡es
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia f¡ente a Ia
arbitrariedad.

llillillllillllll]lLllll
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EL DERECEo A sER oiDo coMo NtANIFEsracróN Df, LA DEMocR^TrzAclóN DU Los
PRoCIsos CoNSTITUCIo\ALEs DE LA LIBIRTAD

8. La administración de justicia constitucional de ]a libertad que brinda el T¡ibunal
Constitucional, desde su creación, es respctuosa, como corresponde, del derecho de

NNl
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9. Precisamente. mi alejamiento ¡especto á la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la def'ensa, la cual, sólo es

electiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peflinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, co(esponde señalar que, en tanto qüe la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado oslenta sobre las personas, su ejercicio resulta constittlcional cuando se

binda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a se¡ oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democmtiza el proceso. De lo contra¡io, se decidiría sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su lávor, 1o que resultaria

excluyente y anlidemocrático. Además, el T¡ibunal Constitucional tiene el deber

ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, Ios motivos y los

argumenlos que justifican sus decisiones, porque el Tribulral Co¡stitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suñciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Coúe Intemme cana de De¡echos Humanos ha establecido que el

de¡echo de defensa "obl¡ga al Estado a tratdr al ind¡riduo en todo mofienlo como
un verdadero sujeto del proceso, en el mús amplio sent¡do de esle concepto, y no

simplet ente cono objeto del mísmo"t,y q.ie "pdra que exísta deb¡do proceso legal
es prcciso que un justíciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus

¡nfereses en formd efecl¡ra y en conaliciones de igualdad procesal con otros
justiciables'¿-

' Corle IDH. Caso Bar¡eto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pá¡rafo 29.

' Co¡te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Beniamin y otros vs. T nidad y Tobago,

sentencia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146.

lryü

del¡nsa inherente á toda persona, cuya manifestación primaria es el de¡echo a ser

oido con todas las debidas garaÍtías al inte¡ior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.
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N^TURALEZA PRocESAL DEL R[cuRso DIi AGRAYIo CoNsTll ucIoNAL

13. El modelo de "instancia dc fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvifluado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete suprerno, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

1,1. Cuando se aplica a L¡n proceso constitucional de ]a libenad la denominada
"sentencia interloculo¡ia", el recurso dc agravio constitt¡cional (RAC) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal CoNtitucional no tie[e competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalilicar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

Tribunal Constitucional ¡o "concede" el rccurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. A1 Tlibunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no ie ha sido dada la competencia de

rechaza¡ dicho recurso, sino por ei cont¡a o de "conocer" lo que la paÍe alega

como un agrar io que le caus¿ indelension.

17. Por Lo demás, rrrtatis mulandis. el prccedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos. como en el caso Lr¡is Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del misr¡ro modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de Ios procesos constitr¡cionales de la libe¡rad (supletoriedad, via previa.
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho dc que los procesos oonstitucionales de la libetad sean de

una naturaleza procesal dislinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desviúuar 1a esencia principal del ¡ecurso de agrario
constitucional.

¡wrl

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supüestos específicos, a saber,

identificar en qué casos se aplica a. No hacerlo, no definirlo, ni jt¡stiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
al'ectar, ent¡e otros, el derecho fundamenlal de del'ensa, en su manifestación de se¡
oído con las debidas garantias, pues ello da a lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tendrian que adivinar qué resolve¡á el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y repa¡ar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que e] T bunal Constitucional, en ta¡to instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escl¡char a las personas afectadas en sus

dereohos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si sc tiene en cuenla que, agotada la via constitt¡cional, al justiciable

solo le queda cl camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho dc uoo es, al mismo
tiempo, una defcnsa total de la Co¡stitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccionai, cada cual al defende¡ su derecho

está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

cnvilecida sin la protección judicial auténticd".
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